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PLAN DE PRÁCTICUM DE LOS GRADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 
 
 
 
1.-FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA. 
 
 La realización de prácticas del alumnado de cualquier entidad docente en los centros educativos de 
Andalucía sólo podrá autorizarse en el caso de que dicha actividad esté amparada por una normativa 
elaborada por la Consejería de Educación o por un Convenio suscrito por la misma a tal efecto. 
 
 En este sentido, el Prácticum de estos estudios se regula, en lo que se refiere a su realización en 
los centros docentes de Andalucía, por la siguiente normativa: 
 
· Ley Orgánica 2/2006 de Educación y la Ley 17/2007 de Educación de Andalucía. 
 
· ORDEN de 22 de junio de 1998, por la que se regulan las prácticas de alumnos universitarios de las facultades de Ciencias de la 
Educación y Psicología en Centros Docentes No Universitarios. 
 
· Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 
 
· Convenio de Colaboración de 20 de marzo de 2012 entre la Consejería de Educación y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia para el desarrollo del Prácticum del Máster en Formación del Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 

 
 
2.-SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRÁCTICUM.  
 
 Siguiendo las Instrucciones que cada curso escolar determine la Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte de Cádiz, el Director/a del centro, como coordinador/a de Prácticum, deberá 
reflejar en la aplicación Séneca, la fecha de aprobación en Consejo Escolar de la participación en el 
Prácticum del alumnado universitario, así también, la relación del profesorado definitivo y provisional que 
deseen ejercer las labores de tutorización de dicho alumnado. El profesorado sustituto no podrá 
desempeñar la tutorización del alumnado en prácticas. 
 
 
 Los centros colaboradores se comprometen a: 
 
 Incorporar al Proyecto de Centro el correspondiente Plan de prácticas que tendrá la consideración 

de núcleo de colaboración entre los miembros de la Comunidad Educativa y la Facultad 
correspondiente. 

 Recibir al alumnado asignado para las prácticas y facilitarles la utilización de los materiales y 
recursos didácticos disponibles en el centro e integrarlos en las distintas actividades educativas. 
Asimismo, deberá incluir el listado de tutores y tutoras con sus correspondientes alumnos y alumnas 
de prácticas en los documentos pertinentes. 

 Permitir el acceso del alumnado en prácticas al conocimiento del funcionamiento del centro, su 
proyecto educativo y los programas en los que estén participando. 

 Facilitar la relación entre los tutores y tutoras y la correspondiente Facultad. 
 Facilitar la comunicación entre los tutores y tutoras y el alumnado en prácticas. 
 Velar para que el alumnado en prácticas cumpla las normas del Centro. 
 Cuidar que el alumnado no asuma responsabilidades que requieran cualificación profesional ni 
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actúen sin la supervisión del tutor o tutora de prácticas. 
 
3.-PLAN DE ACOGIDA.  
 
 Una vez que el alumnado de prácticas llegue al centro, será atendido por el Coordinador/a de 
prácticas y algún miembro del Equipo Directivo. 
 
La jornada de bienvenida será la siguiente:  
 

o Planificación de qué visitar, cuándo, con quién…  

o Coordinar con tutores las tareas comunes y programar coincidencia de horarios.  

o Explicar el funcionamiento del centro. Entrega del organigrama  

o Entrega de documentos de programación general anual, documento de organización del centro, 
reglamento de régimen interior, gestión de la calidad, gestión docente, etc.  

 
Entrevista con Jefatura de Estudios  
 

o Confección de horarios.  

o Seguimiento de expedientes disciplinarios;  

o Seguimiento del control de faltas de asistencia del alumnado,  

o Control horario del profesorado;  

o Funcionamiento de las juntas de evaluación;  

o Tipología del alumnado  

o Relación con la Asociación de Madres y Padres (AMPA)  
o Cumplimentación por parte del alumnado prácticum del documento de confidencialidad (Anexo I)  

o Propuesta de adjudicación  
 
 
Entrevista con Secretaría:  
 

o Proyecto de presupuesto y distribución de las partidas económicas  

o Funcionamiento de las hojas de pedido  

o Funciones de los ciclos/departamentos en la gestión económica  

o Evaluación del alumnado, calificaciones, actas, procesos de reclamación  
 
Entrevista con Orientador/a:  
 

o Plan de Acción Tutorial  

o Atención a la Diversidad/Diversificación curricular  

o Programas y proyectos de distinto tipo  

o Evaluación psicopedagógica  

o Orientación vocacional  
 
Visita a ciclos:  
 

o Toma de contacto con las programaciones  

o Documentación escrita que precisen para su memoria del Prácticum  
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o Participar de las actividades extraescolares y del procedimiento establecido para realizarlas  
 

o Cumplimentación por parte del alumnado prácticum del documento de confidencialidad (Anexo I)  

o Propuesta de adjudicación  
 
4.-CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA ASIGNACIÓN DE TUTORES/AS.  

 

 En función del perfil e intereses del alumnado de prácticas, el Director/a procederá, de entre el 
profesorado solicitante, a adjudicar según coincidencia en la petición de los tutores/as del centro y las 
características de dicho alumnado.  

 

 El Director/a tendrá en cuenta las necesidades específicas de cada tutoría para priorizar en su 
adjudicación, en el caso de que haya menor número de solicitantes que de tutores/as.  
 
 
5.-FASES DEL PLAN DE TRABAJO.  
 
Las actividades que realizará el alumnado en el centro deberá incidir especialmente en: 
 
 Programación 
 Atención a la diversidad 
 Utilización de recursos TIC 
 Evaluación de las competencias básicas 
 Atención a padres y madres 
 Asistencia a reuniones de ciclo, nivel, sesiones de evaluación y claustros. 

 
El trabajo que realizará el alumnado estará desarrollado en cuatro etapas o fases: 
 

a) Fase de observación  

 
Objetivo: Que el estudiante conozca el centro, se familiarice con su organización, funcionamiento y 
 profesorado 
 

Tareas:  

 
 •Conocimiento de procedimientos para favorecer la participación de la comunidad educativa: 
 Consejo Escolar, AMPA, Juntas de delegados, padres…  

 •Asistencia a Claustro, Consejo Escolar, ETCP, Tutorías y cuántas reuniones institucionales tenga 
 planificadas el centro en su Proyecto Educativo  

 •Observar, participar o intervenir en clases de diferentes niveles.  

 •Analizar y/o participar en sesiones de trabajo de programas que se estén desarrollando en el centro 
 (PROA, Forma Joven, Absentismo, etc.)  

 •Conocer procedimiento y desarrollo de sesiones de evaluación.  

 •Asistir a reuniones de tutores con Jefatura y Orientación.  

 •Asistir a reuniones para estudio del alumnado de Atención a la Diversidad  

 •Asistir a las actividades que se desarrollen en el centro organizadas por entidades externas y que, 
 sobre todo, puedan ser ilustrativas del trabajo de colaboración centro-entorno  
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Metodología:  

 El alumnado prácticum, una vez recibido por el Director/a y la Jefatura de Estudios, será adscrito a 
 un tutor/a con el que desarrollará sus prácticas, empezando por conocer el Plan de Centro  
 
b) Fase de intervención  

 

Objetivo: 
• Intervenir, con el apoyo y la supervisión del tutor/a, en el aula, reuniones y otros procesos del centro 

como tutoría, coordinaciones, actividades complementarias, guardias, etc.  
• Elaboración de la Programación didáctica y reflexión sobre el curso en el que desarrollará una 

unidad didáctica  
 
Tareas:  

• El alumno/a entrará en el aula con su tutor/a con el objeto de conocer, identificar y describir las 
características del aula, así como las del grupo-clase.  

• Análisis de la programación del curso, viendo su coherencia con lo desarrollado en el aula.  

• También puede ser conveniente que empiece a intervenir en el aula.  
 
Metodología: 

• Información previa por parte del tutor/a de la situación en la que se va a intervenir, preparación de 
las tareas asignadas con el asesoramiento del tutor/a y registro de las actividades que se estiman 
especialmente relevantes.  

 
c) Fase de colaboración y participación. 
 
Objetivo:  

• Se trata de reforzar competencias docentes y sentar bases para la posterior fase de intervención 
autónoma, el estudiante participará en las tareas del centro en los términos en que se prevea en su 
plan de trabajo  

 
Tareas:  

• Participación en las tareas del ciclo en el que se integre  
• Participación en la organización y funcionamiento del centro  

• Participación en reuniones del centro, tutoría, actividades complementarias, ETCP y Claustro de 
profesorado.  

• Las tareas propias de Orientación y de Formación.  

• La biblioteca: préstamos, registrar, colocar, controlar las devoluciones, conocer el programa 
informático de catalogación y gestión de la biblioteca.  

• Aula de convivencia, conocer funcionamiento y procedimientos que se utilizan para resolver 
problemas de disciplina o de convivencia.  

• Las horas de recreo  

 
Metodología:  

• Información previa por parte del tutor/a de la situación en la que se va a PARTICIPAR y registro de 
las actividades relevantes. 
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d) fase de intervención autónoma: 
 
Objetivo:  

• Diseñar, desarrollar y evaluar de forma autónoma una unidad didáctica de la especialidad docente.  
 
Tareas:  

• Sesiones de preparación, implementación en el aula y sesiones de evaluación.  
• Análisis de las competencias que se trabajan  

 
Metodología:  

• Se elaborará una unidad didáctica, que será revisada por el tutor y desarrollada con un grupo-clase 
de alumnos.  

• Toma de decisiones: gestión de aula, motivación, estímulo, fomento de la participación, 
agrupamientos, interacción y comunicación en el aula, refuerzo y apoyo, materiales, tratamiento de 
la diversidad, convivencia, uso de las TIC.  

• Orientación Educativa. Diseñar, desarrollar y evaluar una propuesta de intervención, como sesiones 
de tutoría con el alumnado de un curso, implantación de una medida de mejora de convivencia o de 
atención a la diversidad. 

 
 
6.-ASESORAMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL TUTOR DE PRÁCTICUM.  
 
 
 La tutoría de las prácticas es el elemento fundamental del Prácticum, y se desarrolla conforme a la 
relación que establecen el/la tutor/a de la universidad, e/la tutor/a del centro de prácticas y el estudiante.  

La relación entre el/la tutor/a y el estudiante se realiza conforme a lo que podemos considerar cuatro 
actuaciones fundamentales:  

 

a. Presentación del plan de trabajo acordado entre el centro y la universidad, entre el tuto/a del centro 
y el de la universidad, y la organización del calendario de tareas de aprendizaje.  

b. Supervisión diaria del desarrollo de las prácticas, orientando, resolviendo las dudas y solucionando 
las posibles dificultades que puedan surgir durante la permanencia del estudiante en el centro.  

c. Asesoramiento continúo al estudiante sobre sus aptitudes y actitudes y, en general, sobre el 
desarrollo progresivo de su competencia docente.  

d. Evaluación final conforme al Informe establecido, que el tutor/a del centro emite y envía al tutor/a de 
la universidad y que es elemento fundamental a tener en cuenta en la calificación del estudiante  

 
 
 
7.-FUNCIONES Y TAREAS DEL TUTOR DE PRÁCTICUM.  
 
Las principales funciones y tareas que debe realizar el tutor de prácticas son las siguientes:  
 
 Asesoramiento y acompañamiento del alumnado en su proceso formativo  

 Abrir cauces de información entre alumnado y profesorado-tutor/a y animar la comunicación 
bidireccional  

 Seguimiento y evaluación formativa de las prácticas  

 Analizar aportaciones del alumnado en sus diarios de prácticas  
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 Fomento y seguimiento de proyectos de investigación a desarrollar durante las prácticas  

 Debate sobre dilemas educativos y situaciones problemáticas de aula  

 Análisis comparativo de estrategias didácticas  

 Debates sobre alternativas didácticas, organizativas y pedagógicas  

 Comprensión de distintas culturas de aulas  

 Análisis curricular sobre materiales de planificación didáctica de aula  

 Diseño de planes de trabajo para el alumnado  

 Contactos periódicos con el tutor de la universidad  

 Desarrollar la participación del alumnado en otras actividades formativas complementarias para 
favorecer su desarrollo profesional  

 Participar en la evaluación del alumnado  

 Animar al alumnado a simular situaciones didácticas.  

 Colaborar en el plan de acogida del alumnado  
 
 
8.-EVALUACIÓN DEL ALUMNADO PRÁCTICUM.  
 
 El tutor/a del alumnado de prácticum evaluará a éste y, junto con el VºBº del Director, emitirá y 
enviará la misma al centro universitario para su calificación final. Tanto el tutor/a como el Director del centro 
colaborará con la universidad en todos aquellos aspectos relativos a las prácticas (incidencias, sugerencias 
de mejora, evolución del alumnado prácticum,…). Asimismo el tutor y/o el Director del centro requerirán del 
tutor universitario, si así fuera necesario, información del alumnado prácticum, así como resolución de 
aquellos aspectos o incidencias que sean necesarios. 
 
 
 
 
 
ANEXO I: DOCUMENTO DE CONFIDENCIALIDAD  
 
 
D/Dña. ..........................................................................................., con D.N.I. nº……………………, alumno/a 
en prácticas de la Universidad …………………  en el Ceip …………………………………….., me 
comprometo a mantener confidencialidad de todas las informaciones conocidas del alumnado durante mi 
período de prácticas comprendido desde el día …………. del mes de …………………. de 20…….. hasta el 
día …………. del mes de ……………….. de 20………, no utilizando ni divulgando aspectos de la misma. Por 
tanto, asumo la obligación de guardar secreto profesional sobre cuanta información pudiera recibir con 
relación a datos y circunstancias personales ni a comunicarlos a terceros. Y en prueba de conformidad firmo 
el presento acuerdo en  
 
 
Ubrique, a ……… de ……………………. de 20……..  
 
 
 
 
Fdo.: ______________________ 
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A este Plan hay que añadirle anualmente los siguientes anexos: 
 

1. Anexo I: Acta del Consejo Escolar donde se aprueba la participación del centro. 
2. Anexo II: Relación del profesorado participante. 
3. Anexo III: Resolución de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deportes de Cádiz, donde 

 regula el desarrollo del Practicum universitario. 


	practicum (PORTADA).pdf
	Página 1

	PLAN DE PRACTICUM.pdf

